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Madrid, 12 de septiembre de 1974.-El Ingeniero· Director,
P. D., el Ingeniero Jefe de la 5ecciónde Expropiaciones.-6.70B~E.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.l, personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom~

breo Aportarán 'la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad,o escritura pú~

blica o sus fotocopias, etcJ, el recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un N otario si lo estima oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropjación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso~

nas que se consideren afectadas podrán formular por- escrito
ante esta Confederación. ha,sta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegacioIles a los solos

.efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducHo litl relacionar los bienes afectados.

=====•

Madrid.-Oficina 110: lllescas, 90 (Aluche). a la qUe se asig
na el número de identificación 28··33-159.

Al mismo tiempo se concede la oportuna autorización para
que las sucursales que tenía instáladas en las localidades que
se citan continúen como colaboradoras del Tesoro en la gestión
recaudatoria, en sus nuevos domicilios, con igual número de
identificación que tenían en los-anteriores locales que·ocupaban:

Dem,arcación de HC!cienda de Madrid

Galapagar.-DomicHio anterior: Plaza Imperial.-Nuevo do
micilio: Concejo, sin número. con el número de identificación
28-33-130.

San Sebastián de los Reyes. Domicilio anterior: Calle Már
tires del Pueblo, 82,-NuevQ domicilio: Mártires del Pueblo, 26,
con el número de identificación 28-33-131.

Madrid. SucursaJ5'7.-Domicilio anterior: Cruz del Sur, to
rre D, barrio La Estrella.-Nuevo domicilio: Cruz del Sur, 3,
con el número de identificación 28~33-96.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

La Solana.-Domicilio anterior: Concepción, l.-Nuevo domi
cilio: Plaza Canalejas, 6, con el número de identificación 13·07-07.

Madrid, 31 de agosto de 1974,-·-EI Director general, José
Barea Teleiro

Finca número
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Nombre y apellidos

D. Fulgencio Garrido Chaparro.
D.a María Capilla Calderón.
D. Pedro Suárez de Venegas Cáceres y Hnos.

Cambios

=============='

(1) Esta cnUza.:iún será aplic.able por el Banco de España a los dó~

lares de CLlenta en que se fonn9!ic8 intercambio con los siguientes paí
ses: Columbia, Cuba y Guinea Ecuat01'Lu1.

Mercado de Divisas de Madrid
•

Cambios oficiales del dia 17 d~ septiembre de 1974

•
ORDEN de 29 de' agosto de 1974 por 'la que se crean
ocho unidades escolares de Educación General Bá
sica y tres unidades escolares de Preescolar en el
Principado de Andorra. .

lImos Sres.: Vistos los expedientes incoados para la creacián
de' ocho urridad~s escolares de Educación General Básica, y tres
de Educación Preescolar en el Principado de Andorra;

Resultando que la solicitud ,de creación de estas,unidades
escolares se basa en auténticas necesidades de·la actividad do
cente del Principado, y estando previstas estas creaciones en
el "Plan de-Accion Cultural de Andorra», elaborado por la Ins~

pección Especial de las Escuelas Españolas en Andorra,
Vistos los informes de la mencionada Inspección y el ..Plan

de Acción Cultural» elabora..do por la misma, asi como la pro
puesta de la Subdirección General de Cooperación Interna
donal;

18583

lImos. Sres. Directores generales de Personal 'y Ordenación
·Educativa.

-'
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

Considerando la urgente necesidad de escolarización del
alumnado del Principado de Andorra,

Este Ministerio ha resuelto crear en el Principado de Ando
rra ocho unidades escolares de Educación General Básica y tres
unidades de Educación "Preescolar, distribuídas de la siguiente
forma:

En el ColegIO NaCIOnal de Andorra la VleJa se crean tres
unidades escolares de mñas y una umdad escolar de párvulos,
con lo que queda el Centro con dieciocho unidades escolares
(doce unidades escolares de niños, tres unidades escolares de
niñas, dos unidades escolares dé párvulos y una unidad esco
lar maternaD.

En la Agrupación escolar de San J ulián de Loria se crean
una unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas,
con lo que esta Agrupación queda constituida por nueve uni
dades escolares (cuatro unidades escdlares de niños, cuatro
unidades escolares de niii.as y una unidad escolar de párvulos).

En la Agrupación escolar de Escaldes se crean dos unidades
escolares de niñas y una unidad escolar dé párvulos, q~dando
la Agrupación constituida por nueve unidades escolares (cua
tro unidades escolares de niüos, cuatro unidades escolares de
niñas y una unidad escolar de párvulos)

En la Agrupación escola·r de Encamp se crean una unidad
escolar de niños y una unidad escolar de párvulos, q·uedando
constituida esta Agrupación con nueve unidades escolares (tres
unidades escolares de' niños, cuatro unidades escolares de ni
ñas y' dos unidades escolares de párvulos).

En consecuencia se adoptarán las medidas adecull.das yper
tinent.es en cuanto al personal y dotación de mobiliario y equi~
po escolar, para que dichas unidades 'escolares puedaIl: co
menzar sus actividadf:'s docentes al principio .del curso 1974-75.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de agosto de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.
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BANCO DE ESPAÑA

DiviSt\S cOllvertibles

RESOLUCION de la Confederaci6n Hidrográfica
riel Guadiana por la que se señalan lugar, dia y
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras del «Canal d.ei Zújar, resto de los tramos,
tercer expediente complementarw~, en el término
municipal de Don Benito.

Incluída dicha obra en el "Plan Badaioz~, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de maYlil de 1953 y en cumplimiento.
de 10 dispue::¡to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica· a los propie~

tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamiento de Don Benito el próxima dia 25 dé septiem~

bre- de 1974, a las once horas, para que previo traslado a las
fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios, se
levanten las correspondientes actas prevías a la ocupación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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1 dólar U. S. A. {ll
1 dólar canadiense ..
1 üanco fnncés '..
1 libra esterlina
1 frunco suizo

100 [.:'ancos belgas
"1. maree alemein

100 liras italianas
1 florín holandés
1 cotona sueca
1 corona da:lesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japonE"Ses


